
Rad No.:  25-240-157630 

Barranquilla, 21/11/2025  

Señor(a)
MICHELL NARAYANA RAMIREZ HERRERA 
Carrera 4 No. 13 – 24
Valledupar – Cesar.

            Contrato: 14225293 

Asunto: Solicitud Terminación De Contrato

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas de atención al usuario el día 18 de 
noviembre de 2025, radicada bajo el No. 25-004283, relativa a la solicitud de terminación del 
contrato del servicio de gas natural del inmueble ubicado la Calle 17 No. 12 – 64 de Valledupar - 
Cesar, dirección con la cual se encuentran registrados el mencionado servicio en nuestro sistema 
comercial, nos permitimos hacerle los siguientes respetuosos comentarios:

Una vez revisados los documentos aportados por usted, constatamos que el Certificado de 
Tradición y Libertad no registra la dirección del citado servicio.

Debido a la inconsistencia presentada con el Certificado de Tradición y Libertad y continuar con el 
trámite de su solicitud, deberá enviarnos copia del certificado de nomenclatura expedido por la 
Secretaria de Planeación, que deberá traer referenciado el código catastral y/o el número de 
matrícula inmobiliaria del inmueble para el cual solicita la terminación de contrato, con el fin de 
verificar que el certificado pertenece al mismo predio señalado en el documento aportado por 
usted.

Por lo anterior, no es procedente para GASCARIBE S.A. E.S.P., tramitar la terminación del contrato 
del servicio de gas natural en el inmueble antes mencionado, toda vez que, no aportó los 
documentos requeridos.

Consideramos importante indicar que, una vez presente la documentación requerida, y cumpla 
con los requisitos, GASCARIBE S.A. E.S.P., tramitará su solicitud de terminación del contrato de 
prestación del servicio de gas natural.

Es importante mencionar que, al momento de presentar la nueva solicitud, el Certificado de 
Tradición y Libertad aportado no debe superar los 30 días de su fecha de expedición, de lo contrario 
deberá ser aportado nuevamente cumpliendo con la vigencia.

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en nuestras 
oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o a través de nuestra 
página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación para 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a su 
notificación. Los cuales podrá presentar a través de nuestra página web www.gascaribe.com 
sección Pagos y Servicios en línea, o en nuestras oficinas de Atención a Usuarios.   

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario  
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